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Actualizaciones de las definiciones de mariscos 

En este documento, se resumen los cambios realizados en las Definiciones del Artículo 246-282-010 
del WAC (por su sigla en inglés, Código Administrativo de Washington).  

Resumen de cambios 

Definición Resumen 

* Almacenamiento en 
húmedo temporal:  

Es cuando se recolectan moluscos que superan el tamaño máximo de la semilla en 
un sitio de cosecha y se colocan en otro sitio de cosecha durante menos de 14 días.  

Cantidad comercial Definición ELIMINADA del WAC.  

El DOH (por su sigla en inglés, Departamento de Salud) usará la definición que figura 
en la Sección 69.30.010 del RCW (por su sigla en inglés, Código Revisado de 
Washington):  

(2) "Cantidad comercial" significa cualquier cantidad que exceda: (a) Cuarenta libras 
de mejillones; (b) cien ostras; (c) catorce almejas; (d) seis panopeas generosas; (e) 
cincuenta libras de almejas de concha dura o blanda; o (f) cincuenta libras de 
vieiras. El peso en libras de esta subsección (2) constituye el peso con concha. 

Recolector  Revisado: se agregó una aclaración sobre la necesidad de utilizar medios de 
transporte adecuados para transportar moluscos.  

(11) "Recolector" se refiere a una operación de mariscos cuyas actividades se 
limitan al cultivo de moluscos, la colocación de moluscos en envases, la 
recolección de moluscos, el transporte de moluscos utilizando medios de 
transporte adecuados dentro del estado de Washington y la entrega de moluscos a 
un distribuidor de mariscos autorizado por el departamento dentro de las cuatro 
horas posteriores a su desembarque. Un recolector no procesa mariscos, envía 
mariscos fuera del estado de Washington, vende mariscos fuera del estado de 
Washington, vende mariscos a tiendas minoristas, descascara mariscos, reenvasa 
mariscos ni almacena mariscos fuera de la zona de cultivo aprobada donde se 
cosechan los mariscos. 

* Marina Se refiere a cualquier zona acuática con una estructura que incluye, entre otros, 
muelles, cuencas, diques flotantes o boyas de amarre, que se utiliza para atracar y 
se construye para proporcionar espacio de atraque temporal o permanente o 
espacio de amarre de boyas para más de 10 embarcaciones. Esto solo incluye 
embarcaciones con un dispositivo de saneamiento marino. 

* Zona de amarre Se refiere a cualquier parte de una zona de cultivo que se utiliza para proporcionar 
anclaje temporal o permanente o para sujetar una boya de amarre para más de 10 
embarcaciones. Esto solo incluye embarcaciones con un dispositivo de 
saneamiento marino. 



 

Página 2 de 2 

* Boya de amarre Una boya de amarre es una señal flotante que se asegura de forma permanente al 
lecho de una vía fluvial con una línea de anclaje que puede ser utilizada por 
embarcaciones en lugar de un muelle. 

 

Persona 

Definición ELIMINADA del WAC.  

El DOH usará la definición que figura en la Sección 69.30.010 del RCW: 

(7) "Persona" se refiere a cualquier individuo, sociedad, firma, empresa, 
corporación, asociación o los agentes autorizados de dichas entidades. 

Secretario Definición ELIMINADA del WAC.  

El DOH usará la definición que figura en la Sección 69.30.010 del RCW: 

(9) "Secretario" se refiere al secretario de salud o sus representantes autorizados. 

Semilla  
Revisado: "Semilla" se refiere a los mariscos de tamaño inferior al comercial para el 
consumo humano y con una longitud máxima de concha de:  
(a) Trece milímetros (1/2 pulgada) para mejillones,  
(b) Veinticinco milímetros (1 pulgada) para vieiras,  
(c) Diecinueve milímetros (3/4 de pulgada) para ostras Olympia,  
(d) Diecinueve milímetros (3/4 de pulgada) para ostras Kumamoto,  
(e) Treinta y ocho milímetros (1 y ½ pulgadas) para otras especies de ostras,  
(f) Treinta y ocho milímetros (1 y 1/2 pulgadas) para panopeas generosas, y  
(g) Trece milímetros (1/2 pulgada) para otras especies de almejas.  

* Trasplante  Es cuando se trasladan moluscos que superan el tamaño máximo de la semilla de 
un sitio de cosecha a otro durante 14 días o más. 

Almacenamiento en 
húmedo (revisado): 

Se refiere a la colocación de moluscos recolectados en envases o flotadores en 
cuerpos de agua naturales o en tanques que contienen agua de mar natural o 
sintética. Los tipos de almacenamiento en húmedo incluyen el almacenamiento 
en húmedo temporal, el almacenamiento en húmedo con flujo continuo y el 
almacenamiento en húmedo con recirculación.  

* Indica las nuevas definiciones 

 

Para obtener más información llame al 360-236-3330 o envíe un correo electrónico a 

shellfish@doh.wa.gov. 

 
 
 
 

Para solicitar este documento en otro formato, llame al 1-800-525-0127. Las personas con sordera o 
problemas de audición deben llamar al 711 (servicio de relé de Washington) o enviar un correo 
electrónico a doh.information@doh.wa.gov. 
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